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IGNACIO REDONDO ANDREU, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 19/08 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 22 de mayo de 2008, se ha aprobado la 
Resolución por la que se actualizan determinados parámetros de la 
metodología para el análisis ex ante de las ofertas comerciales de Telefónica 
de España, S.A.U.

Se adjunta como Documento 1, el texto de la Resolución aprobada por el 
Consejo, como Documento 2, la copia literal del voto particular formulado 
conjuntamente al efecto por el Vicepresidente D. Marcel Coderch Collell y por 
la Consejera Dña. Inmaculada López Martínez.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 23.2 del texto consolidado del Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones aprobado por la Resolución 
de su Consejo de 20 de diciembre de 2007, con anterioridad a la aprobación 
del Acta de la sesión correspondiente.
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